




, 

• 

" 

, . 
' 

. - . 
. . ' 



1 

; f 

• 

t ~ 

' 
\ 

• ¡ / -~.' ¡ ~ 

r 

1 
1 ¡ 
1 .. 

> 

-



1 
t' • 

' 

I 
I 
/ ' 

. ' 

RECOPIL½.CION 
;:;, DE LEYES DE LOS REYNOS 

DE LAS INDIAS. 
MANDADAS IMPRIMIR , Y PVBLICAR 

POR LA MAGE.ST AD CATOLICA DEL REY 

DON CARLOS 11: ·: 
-N V E S T R O S EN O R. 

V A D I V I O I D A E N Q_V A T R. O T O M O S ~ 
con el Indice general, y al principio de cada Torno el Indice_ 

cfpecia.l delostitulos, que contiene. 

TOMO PRIMERO. 

, ··- ~~ M,drid: Poa. I VL~A~ DE PA~DES, Ni.o fe •. 
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EL 

P 01t ~alí~o bavi~do .tid~1nÍórníad<: de .la grañdé taita q ,házl_a pa" 
rael gov1er11odc m1sReynos1 y Senonos de las I odias Occ1dert• 

tales, Islasl y ticrra6rmedcl Mar Océcano, la Recopílacio1i de beyes; 
c¡uepormandadodelosfeíioresReyes mis. crloriolo~ Prógénitores, íe 
havia comen~ado, y continuado haíl:a elle tiimpo, en 9ue por la gracia 
de Dios fe ha acabado, Y haviendofeme coníultadó t y fuplícado por el 
Confejo de Indias les dieffe la autoridad, fuet~a; y virtud, c¡uartta necef
fttan las Leyes para fer publicadas, cumphdas1 y executadas, como con• 
,viene, Y porque afsimilmo es conveniente, que toda élla materia corra; 
y tenga la vltima pcrfeccillrt por el Tribunal que le dió principio• por la 
prefente ordeno, y doy lice11da1 y facultad para que por cuenta, y dif po-
ficion de mi Confejo de las Indias c¡ualquier lmpreffot' de eíl:os Rey nos 
pueda imprimir el Libro de la dicha Recopilacion de Leyes, incorporan~ 
do en él las Cedulas, Provifiones, Acuerdos, y Def pachos- qúe ~un ven• 
gan, y fean neceífarios para el govierno ; y adtninifl:racion de jiiíliciát , 
guerra, y hatienda, y tod.as las detnás materiás, que tocan, y fon 4e b ju• 
rifdicion y cuidado del dicho Confi::jo de Indias, y convenientes ~ra el 
def pacho de los negocios. Y mando, que ningun Impreffor,ni otra qual· 
quier perfona puedít imprimir; ni vender la dicha Recopilation fin par• 
ticular licencia de los del dicho mi Con le jo, al qual fe lado y, y concedo, 
pataquefinlimitaciondetiempopueda hater lás imprcfsiones ~lie le 
pareciere, y cu viere por necdiarias, y tenga á fu cuidado el a vio ; diíl:ri
bucion, y tecaudacion de los Libros que fe repartieren, y beneficiaren eri 

dlosReynos.; y los de las Indias1 y el (mprdfor, ó perfortas, ctue Gn di· 
cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilacion, caigan, é 
incurran eñ pena de quinientos ducados; y los Libros perdidos, pot la 
primera vez: y p<)r la fegunda, las miímas pertas ; y deíl:ietro de ellos 
Rey nos, y de las Indias, donde fe contraviniere á lo ordenado, y manda• 
do por dl:a mi Cedulá, Fecha en San 1.ocen~o á primero de Noviembre 
~e mil'/ {e~f ,~~ntos y ~chenta y vn ª~?~• ;. .. 

:. . " .. • 

' l>()r mandado del Rey nileíl:ro fertot¡ 
i), Fr4nc;J04,.'Fdt14nd,t;.de Madri:al, 


